
INFORME SECRETARIAL.- Bogotá, D.C.,  23 de noviembre de 2021 se informa al señor Juez, 
que el presente proceso ingresa al Despacho con memorial que antecede.   Sírvase  proveer. 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO DIECISIETE DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE BOGOTÁ, D.C.  
       
                                Bogotá, D.C., Siete de Diciembre de Dos Mil Veintiuno 
 

PROCESO: 2013 - 0487 
 

 
Paras todos los efectos legales a que haya lugar, téngase por RATIFICADO el poder 

conferido a la abogada JAHEL INÉS JURADO RINCÓN, quien actúa como 

apoderada judicial de la parte demandante y a quien se le otorga amplias facultades 

para recibir (en especial títulos valores y/o judiciales y que estos sean pagados a su 

nombre).  

 

Por Secretaría, ríndase un informe detallado de los títulos judiciales que se 

encuentren a órdenes de este Despacho y para el proceso de la referencia.  

 

Hecho lo anterior, retornen las diligencias al Despacho para proveer como 

corresponda.  

 
NOTIFÍQUESE,  
 

 
 
 

HENRY ARMANDO MORENO ROMERO 
Juez 

 
 

     

 
 
 
 
 
 

JUZGADO 17 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE BOGOTÁ. 

 
Bogotá, D. C., 9 de diciembre de 2021 
Notificado por anotación en ESTADO  
No. 095 
 

EVELYN GISSELLA BARRETO CHALA 
Secretaria 


